
Este documento es una versión pública, en el cual 

únicamente se ha omitido la información que la 

Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), 

define como confidencial, entre ello, los datos 

personales de las personas naturales .. (Arts. 24 y 30 

de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1 para la 

publicación de la información oficiosa. 
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15032/2023 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta. en la ciudad de San 
Salvador. a las ocho horas del día treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés. 

La Suscrita Oficial de Información. luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 

Nº15032, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por la solicitante  
, quien se identificó con el Documento de Identidad  
, ha solicitado la entrega de la información referente a: "Fotocopia certificada del 

expediente clínico homologado del paciente fallecido a nombre de:  

." Hace las siguientes Valoraciones: 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Art. 24, letra a. de la Ley de Acceso a la Información 
Pública, "Es información confidencial ... La referente al derecho a la intimidad personal y familiar al 

honor y a la propia imagen, así como archivos médicos cuya divulgación constituiría una invasión a la 

privacidad de la persona." Sin embargo, la solicitante remitió por medio de correo electrónico los 
siguientes documentos: DUI de solicitante, DUI y partida de defunción del Señor  

 y partida de matrimonio en la que se 
comprueba que la solicitante era esposa del paciente fallecido. 

Que de conformidad con la resolución NUE 56-A-2015, emitida por el Instituto de Acceso a La 
Información Pública, a las diez horas con quince minutos del veinticinco de agosto de dos mil quince, 
se establece: "que una persona fallecida no es titular de datos personales, por no ser una persona 

natural, su honra, sin embargo, se proyecta como un derecho propio de sus familiares toda vez que 
su memoria constituye una prolongación de dicha personalidad". 

"El Acceso a la información que consiste en archivos clínicos de fallecidos constituye una 

manifestación del derecho al honor, a la intimidad personal y familiar, y a la propia imagen de estos; 
por tanto, puede considerarse que se proyecta como un derecho propio de sus familiares, toda vez 
que su memoria constituye una prolongación de dicha personalidad, protegida y asegurada como 
parte de la honra de la familia". 

En cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública, esta 
Oficina ha verificado en sus registros de solicitudes de información y en fecha 21 de junio de 2023, se 
le entregó a la solicitante copia certificada de expediente clínico del señor  

. Asimismo en fecha 14 
de junio del presente año, se le entregó a la solicitante copia certificada de expediente clínico del 
paciente en mención del Hospital General. 

Como resultado del seguimiento realizado por esta Oficina, a la solicitud de información de 
expediente médico completo Homologado, se aclara que en la institución no existe un expediente 
médico completo Homologado tal como se ha solicitado, ya que el único procedimiento que existe 
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de homologación es de incapacidades médicas. que homologa las incapacidades otorgadas en 

Centros Médicos privados. 

Es de aclarar que en el ISSS por Normativa interna vigente se establece que los expedientes clínicos 

son manejados y registrados por cada Centro de Atención, de acuerdo al reg istro Histórico de citas 

de consulta externa y de emergencia y no se maneja un expediente único, por lo que no es posible 
proporcionar un expediente homologado por ser inexistente en los registros y procedimientos 

institucionales 

En relación a la inexistencia de la información, con base a jurisprudencia emitida por el Instituto de 

Acceso a la Información Pública, se reconoce como causales que pueden dar lugar a la inexistencia 

de información, las siguientes: a) que nunca se haya generado el documento respectivo, b) que el 

documento se encuentre en los archivos del ente obligado, pero se haya destruido por su antigüedad. 

fuerza mayor o caso fo rtu ito; y, c) que la información haya estado en los archivos de la dependencia 

o ent idad y la inexistencia se derive de su destrucción, en ese caso deberá veri ficarse si ésta se realizó 

de conformidad con las disposiciones vigentes en ese momento, o bien, si la destrucción se hizo de 

manera arbitraria; en ese sentido; en el presente caso, no existe expediente completo homologado 

en nuestra instituc ión, el caso se adecúa a la causa establecida en la letra a) antes detallada, motivo 

por el cual es procedente declarar la información como inexistente. 

En consecuencia y de conformidad a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República; y los 

Arts. 6, 19, 20, 22, 65, 72 y 73 de la Ley de Acceso a la Información Pública. resuelve 

Confírmese la inexistencia de un expediente médico homologado por las razones expuestas en la 

presente resolución. 

Notifíquese por medio de correo electrónico 

K.C 
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